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Articulo 1.°-Las Leyes obligaran en la Península, o
Idas advacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

toso la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estados,

Articulo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
110 dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Le leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se -pasa-
da a los editores de los mencionados periódicos.

(RR.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•n•nn•••n •n••nn••• n••n

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Nas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. • , . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses, , . 36
Un año 	  54 	 Un año. . . . . 66
Venta de número suelto del año corriente • . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.,-.2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas.al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924 .
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. si  lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA, - No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella. 	 -

extra dulce, pesetas 7,15
cien kilogramos.

TARIFA DE HIERROS CO-
MERCIALES Y ANGU-
LO Y »T• INDUSTRIA-
LES

REDONDOS Y CUADRADOS:

5	 mm. 7 1/2 mm....
131 	 a 250

73 /4 r»	 111/2 •
111 	 » 	 130

'113/4 	 » 	 17 	 a
91 	 a 110
171/2 	 2512
76 	 • 	 90
26 	 • 	 34
61 	 • 	 75
35 	 » 	 60 	 • • •

Fermachine de 5 mm a 6
1/4 para trefilería 	

FLETURAS Y LLANTAS:

Ancho en mm. 	 Espesor

Pesetas
100 Kg.

205,80
205,80
192,10
192,10
181,80
181,80
171,50
171,50
164,65
164,65
i61,25

219,50

Pesetas
100 Kg.
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164,65
164,65
171,50
171,50
181,80
161,25
164,65
164,65

10 a 14 1/2 	 6-9 	 	 192,10
10 a 14 1/2 	 4-5 3/4 	 	 205,80
15 a 26 1/2 	 11 y más 	  164,65
15 a 26 1/2 	 8-10 3/4 	 	 171,50
15 a 26 1/2 	 6-7 3/4 	 	 181,80
15 a 26 1/2 	 4-5 3/4 	 	 192,10
27 a 39 1/2 	 11-20 	 	 161,25
27 a 39 1/2 	 8-10 3/4 	 	 164,65
27 a 39 1/2 	 21 y más., 164,65
27 a 39 1/2 	 6-7 3/4 	  171,50
27 a 39 1/2 	 4-5 3/4 	 	 181,80

	40 a 80 	 9-25 	  161,25
	40 a 80 	 6-8 3 14 	  16e65
	40 a 80 	 26,35 	  164,65
	40 a 80 	 4-53/4.., 	 171,50
	40 a 80 	 36 y más 	  171,50

	

81.a 115 	 10-25 	 	 161,25
	81 a 115 	 8-9 3/4 	
	81 a 115 	 26-35 	
	81 a 115 	 6-7 3/4 	
	81 a115 	 36 y más 	
	81 a 115 	 4-5 3/4 	
	116 a 165 	 13-25. 	
	116 a 165 	 10-12 3/4 	
	116 a 165 	 26-35 	
	116 a 165 	 8-9 3/4 	 	 171,50
	116 a 165 	 36 y más 	  171,50
	116 a 165 	 6-734 	 181,80
	116 a 165 	 4-5 3/4 	 	 192,10
	166 a 200 	 13-25. 	 	 164,65
	166 a 200 	 10-12 3/4 	 	 171,50
	166 a 200 	 26-35. , ... 	 171,50
	. 166 a 200 	 8-9 3/4,... 	 181,80
	166 a.200 	 36 y más.. 	 181,80
	166 a 200 	 6-7 3/4.... 	 192,10
	166 a 200 	 4-5 3 14,.. , 	 205,80

011[13! Id [dado
limpondieillt al día 14 de Junio de 1948

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Secretaría General Técnica
Transcribiendo la revisión de pre-

dos de productos siderúrgicos de
acuerdo con lo dispuesto en la
Orden de esté Ministerio de fecha
17 de mayo de 1948 (Boletín Ofi-
cial del Estado número 141).
En cum plimiento de lo dispuesto

.11 la Orden de este Ministerio de fe-
cho 17 de mayo último (Boletín Ofi-
daldet Estado número 141), por la
que se establecen los precios-base
Pura los productos siderúrgicos pro-
piamente dichos y se encomienda a
esta Secretaría General Tecnica vl
cálculo de las tarifas de aplicación
correspondientes para dichos pro-
ductos, y las de los p roductos trans-formados.

Esta Secretaría General Técnica
ha tenido a bien dis poner lo SI -

1.0 Los p recios máximos de ventaL ob. o sobre vagón fábrica origenPara los productos siderúgicos q uea continuación se detallen,-sezrán lossiguientes:
TAPA DE PRODUCTOS

SIDERURGICOS

INGOTEDE AFINO:

Pesetas
100 Kg.

CORTADILLOS PARA CLAVOS Y
HERRAJES:

Espesor en mm.: 12 y más.
• 4-11 	

ÁNGULOS LADOS IGUALES:

Lados en milímetros:
60-100 	
41-55 	

102-120
31-40 	

-125-140 	
21-30 	

150. 	
15-20 	

ÁNGULOS LADOS DESIGUALES:

Lados en milímetros:
80/50-100/70 	  164,65
60/30-76/64 	 	 171,50

100/85-110/90. 	 	 171,50
40/25-50/40 	  181,80
120/80-125/100 	 	 181,80
30/20 	  192,10

150/75 	  192,10
25/15 	  205,80

SIMPLES » T» LADOS IGUALES:

Lados en milímetros:
60-100. . . 	 	 164,65
41-55 	 	 171,50
31-40. 	 	 181,80
21-30 	 	 192,10
15-20 	  	  205,80

SIMPLES *Ti LADOS DESIGUA-

LES:

Lados en milímetros:
80/50-100175.. 	

120/60-150/70. 	
Medias cañas, pasamanos

lisos y con filete, medio
redondos, almendrados y
planchuela corrfente

TARIFA DE FLEJES:

ANCHO EN MILÍMETROS, 12

A 26:
Espesores en milímetros:

3,00-3,55. 	
2,00-2,90. 	
1,50-1,90 	
1,00-1,40, 	   

Pesetas
100 Kg.

ANCHO EN MILÍMETROS, 27
A 80:
Espesores en milímetros:

2,50-3,55. 	  212,45
2,00-2,40 	  218,55
1,50-1,90 	 	 225,25
1,00-1,40 	 	 234,80
ANCHO EN MILÍMETROS, 81

A 115:
Espesores en milímetros:

3,00-3,55.
2,50-2,90. 	
2,00-2,40.... ..... 	
1,50-1,90. 	
1,00-1,40.

ANCHO EN MILÍMETROS, 116
A10:

Espesores en milímetros:
3,00-3,55 	  218,55
2,50-2,90 	  	  225,25
2,00-2,40. 	  234.80
1,50-1,90 	 	  244,80

ÀNCHQ EN MILÍMETROS, 131
A 16a:

Espesores en milímetros:
3,00-3,55 	  .. 225,25
2,50-2,90 	  234,80
2,00-2,40. 	  244,80
1,50-1,90. 	  254,65

ANCHO EN MILÍMETROS, 166
A 200:

Espesores en milímetros:
	3,00-3,53. 	

	

2,00-2,40. 	

TARIFA DE VIGUETAS . 1-
Y HIERROS EN «U»

Peseta
tone te da

	

Calidad núm. 1... ........ 	 768, -	, •
2 ..... , ..... 	 765,3 y 4 ...... 	 760, -

LINGOTE 
DE MOLDERIA:

	

3 ' 6 Y 7 ..... 	58, -
Calidad núm. 1

	 ................ 	 809,
..... 806,

•1
	3 y 4 ....... 	 801,	5, 6 y 7 ..... 	 798, -Tochos de a cero dulce, de140mm. en adelante ..... 1.177, -

	

Palanquilla de a cero dulce, 	 -
ha

sta 140 mm.. ......Y.... 1.248, -
Ilecargo palanquilla 	 f.o"chos 

calidad dura, pesetas.2,3,85 
cien kilogramos, Y

192'10
205,80

161,25
164,65
164,65
171,50
171,50
181,80
181,80
192,10

171,50
181,80

212,15
218,55
225,25
234,80
244,80

234,80
244,80
254,65

VIGAS •1e

De 80 a 140 mm 	  183,55
• 160a 240 • 	 	 165, -
» 250 a 320 » ..... 	 151,05

HIERROS EN • 1-12):

-De 30a 40... ......... 	 234,70
• 50a. 70 	 ...... 	 223,50

	218,55 	 » 80 a 140 	 179,40
	225,25 	 » 160 a 200 	  150,90
	234,80 	 • 220 a 240 	  	  150,90
	244,80 	 Estos precios se entienden para

Ministerio de Cultura 2024
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Pesetas 	 RECARGOS POR DIMENSIONE;
100 Kg. 	 LONGITUDES:barras de 10 metros y más, con

lerancia dedos metros.
TARIFA DE CHAPAS Y

PLANOS ANCHOS
CHAPAS DE 2 x 1 Y DE 2,50

x 1,25 METROS: 	
Pesetas
100 Kg.

(Comerciales).
De 3 a 5- mm. de grueso,

inclusive 	
	 225,15

De más de 5 a 8 mm., in- 
221,15clusive 	

De más de 8 a 25 mm. y 
213,40más... 	

CHAPAS DE OTRAS DIMENSIO-

NES:

(Industriales).
De 3 a 5 mm. de grueso, 

244,10inclusive. 	
De más de 5 a 8 mm., in- 

228,90clusive 	
De más de 8 a 25 min. y 

221,15más 	
PLANOS ANCHOS:,.

De 201 a 600 x 6 a 8 mm.,
ambos inclusive. 	  209,40

De 201 a 600 x 9 a 25 mm 	
Y más 	  202,80

Pesetas
CARRILES VIGNOLE 	 tonelada

Carril de máS de 20 kilo-
gramos y largos corrien-
tes para pedidos superio-
res a 2.000 toneladas 	  2.002, -

Bridas y placas correspon
centes 	  2.231,75

Carril de más de 20 kilo-
gramos y largos corrien-
tes para pedidos de me-
nos de 2.000 toneladas 	  2.093,65

Bridas y placas correspon-
dientes 	  2.322, -

Carril de 5 a 20 kilogramos . 2.343,90
Bridas para los mismos 	  2.570,90

Carril Phoenix 	 	 2.219,45
Carril Brunell 	  2 457,40
Contracarriles 	  2.457,40

TARIFA DE CHAPAS Fl-
NAS

Pesetas
DIMENSIONES:
	

100 Kg. 

Del n.° 12 al 14, 2 x 1 mirs. 232,50
• • 15 al 20, 2 x 1 • 	249,25

• 21 al 23, 2 x 1 »
	 265,85

• • 24 y 25, 2 x 1 - 	299,10
• • 26, 2 x 1 metros .. 315,70

• 27, 2 x 1 	

• 	

*V
	 332,30

• 28, 2 x 1
	

349,10
• 29, 2 x 1
	

415,40
• 30, 2 x 1 	 • 	 .. 	 448,65

TARIFA DE CHAPAS FI-

NAS GALVANIZADAS,
LISAS Y ONDULADAS

Pesetas
DIMENSIONES: 100 Kg.

Del n.° 12 al 14, 2 x 1 intrs. 338,80
• 	 15 al 19, 2 x 1 	 • 345,40
• 	 20 al 23, 2 x 1 	 • 361,85

-4 	 • 	 24 	 y 25, 2 x 1 	 • 378,30
• 	 26, 2 	 x 1 metros 394,75
• 	 27, 2 	 x 1 411,20

• 	 •• 	 28, 2 x 1 444,10
• 	 29, 2 	 x 1 477, -
• 	 30, 2 	 x 1 	 * 509,95

RECARGOS SOBRE LOS PRECIOS DE CHA-

PAS FINAS, NEGRAS Y GALVANIZADAS

LISAS Y ONDULADAS

POR FORMAS:

Cha pas de medidas espe-
ciales. 	 " 	 12'60 °I.

Chapas circulares (discos)
corrientes 	  31,50 0/0

Discos especiales. 	  tooventional
No se admiten pedidos inferiores

a 2.000 kilogramos y 500 kilogra-
mos por dimensión.

Pesetas
P012 CALIDAD:
	 100 Kg.

Acero duro y semiduro,
Siemens y Bessemer (nú-
meros S. 5 al S. 7 y B. 5

	al B. 7, ambos inclusive). 	 23,95
Acero extra-dulce S. 1 y

B. 1 	
	 7,20

Acero tipo A y AO para fe-
rrocarriles 	
	 7,20

Aceros tipos D. E. G. H. M.
	y DO para ferrocarriles..

	 23,95
Acero especial para avia-

	

ción, tipo F. 1 al F. 7.... 	 28,75
Acero especial para nidal

deployé 	
	 14,35

Acero para palas. 	
	

23,95
Decapado sencillo 	 .. 	 11,95
Decapado doble. 	

	
23,95

	TARIFA DE PERFILES ES 	-
PECIA LES

Ángulos abiertos 	  204,85

Hierros en • I_,1» de 250 mm.
y más 	  189,10

	Vigas mayores de 320 mm 	
de alto 	

Vigas de ala ancha 	
Chapas estriadas 	
Parrillas 	
Hierros Zores. 	
Hierros Zeda 	

	

Angulos con nervio (Bulbs) 	
Llanta de ranura para mue- 

252,65-lles 	
25605Plelinas acanaladas. 	
235,55Llanta ovalada 	
256,05Llantas para gomas 	
235,55Exagonales 	  
	  256,05Perfiles especiales 	 	

341,40Perfil cónico
215,10Redondo para ejes 	
255,25Chapas triplex 	

EJES FORJADOS PARA CARROS:

	

24185De 16 a 20 kilogramo 
	214,6021a 37 	 ••

207,40• 38a 50 	 •
• 214,60• 51 a 70
• 221,10• 71 a 90
• • • • I 	 227,60• 91 a 120

PERFILES PARA VENTANALES:

V. 1, V. 2, V 4 	  266,30

	V. 3, V. 5, V. 6, V. 8 y V. 9 	  273,10

V. 7, V. 10, V. 11, V. 12 y
V 13 	  279,95

Formas »U• de 25 x 12,5 	  286,75

Formas •U• de 25 x 10 	  293,60
Pletinas y llantas para muelles,

precios los de la tarifa de la central,

con 23,85 pesetas por 100 kilogra-

mos de recargo,

TARIFA DE FLEJES GAL-
VANIZADOS

Pesetas
100 K.

EN ANCHO DE 12 A 100 MILÍ-

METROS EN ROLLO.

Espesor de 1,00 mm 	 413,20
• 	 1,25 	 • 	 	 413,20

• 	 1,50 	 • 	 	 406,35
• 	 1,75 	 . 	 	 406,35

• 	 2,00 	 . 	 	 396, -
. 	 2.25 	 • 	 , 	 396, -
. 	 2,50 	 • 	 	 385,65
• 	 2,75 	 • 	 	 385,65
• 	 3,00 	 . 	 	 361,55

to-

175,35
175,35
231,10
239,10
242,40
242,40

/242,40

	Espesor de 3,25 mm 	

	

3,50 • 	
3,75

	

4,00 • 	
4,50 •

• -5,00
RECARGOS POR EMPAQUETADO,

FORMAS, CARACTERÍSTICAS Y

TRABAJOS ESPECIALES:

Redondos y cuadrados de
5 milímetros a 9 milíme-
tros, ambos inclusive,
servicios en paquetes o
en barras

Fieles servidos en paquetes
o en barras 	

Planeado de flejes para sie-
rras de mármol 	

	

Ángulos cameros 	
Redondos y cuadrados para

calibrados y para ejes de
transmisión 	

Curvado de barras para
hormigón, según curvas
normales hasta 50 mili-

•metros de diámetro 	
Mayores diámetros y curvas

especiales, así corno man-
guitos roscados de em-
palme, precios conven-
cionales.

	

Operaciones de recocido 	
Operaciones de doble • re-

cocido 	
Vigas con una mano de

pintura 	
Vigas taladradas o punzo-

nadas:
De 80 a 120, pesetas 0'45

el taladro.
De 140 a 220, pesetas 0,90

el taladro.
De mayores dimensiones,

pesetas 1,45 el taladro.
Chapas de formas irregula-

res (no comprendidas en
las formas cóncavas).

Chapas de formas circula-
res. 	

RECARGOS POR CALIDADES:

Aceros duros y semiduros,
*Simens y I3essemer (nú-
meros S. 3 a! S. 7 y B.3

al B 7, ambos inclusive..
Acero extra-dulce S. 1 y

B.1 	
Acero tipo A y AO para fe-

rrocarriles 	
Acero tipo D. E. G. M. H. y

DO para ferrocarriles 	
Acero especial para avia-

ción, tipos F. 1 al F. 7 	
Acero especial, clase A o

H de la British Standard,

número 15  •
Acero especial para cemen-

tación 	
Acero de alta tensión 	
Acero especial para metal

deployé 	
Acero especial para armas

de fuego, en perfiles no

exceptuados 	
Chapas para calderas 	

Aceros KUPLUS, hasta 0,3
por 100 de cobre 	

Aceros KUPLUS, de 0,31 a
0,40 de cobre 	

Aceros KUPLUS, de 0,41 a

0,50 de cobre 	

361,55
361,53
361,55
344,35
344,35
344,35

23,85

21,70

14,45

4,75

43, -

4,75

21,40

23,85

7,15

7,15

23,85

28,65

7,15
4,75

9,55

23,85
36,t5

4,80

11,95

23,85
16,05

16,05

21,40

13,40

26,80

Hierros comerciales en t
rras de menos de 0
metros 	  .... ,

Hierros comerciales en I
rras de 0,50 a 1,50 n
tros

Hierros comerciales en
rras de 1,51 a 4,50 ri
tros

Hierros comerciales en
rras de 4,51 a 20 inetr
cuando no se pidan I(
gitudes uniformes en
das las barras y por n
de 10 toneladas por pe!

Hierros comerciales en I
rras de 20 a 25 metros

Hierros comerciales de n
de 25.metros

Ángulos industriales,
y- Ues, de menos de
metros 	

Ángulos industriales, Vi;
y Lles, entre 10 metro
16 metros, cuando no
Otorgue la tolerancia
dos metros (sin ser la
fijo).

Angulds industriales, Vi;
y Lles mayores de 161
tros

Corte a largo filo en to(
los perfiles que se sir
en barras. con tolerar
menor de -'Ires centímei
en más y ninguna
menos. 	

Chapes de dos. y más
tras de ancho 	

RECARGOS POR RECEPCIÓN

Pruebas oficiales de rec
ción realizadas por ag
te receptor, con cara‘

rísticas normales
Pruebas con caractertsli

o ensayos especiales.

BONIFICACIONES:

Lingote.- Se hará la
de! tres por ciento para
nistas clasificados y has
de consumo fijada por
el año 1935.

Chapa fina. -Se hará

cación del 7 por 190 par

cenistas y revendedores,
Fermachine. - Se hará

ficación total de 7 por 1

transformado res clasifiez

como trefiladores.
Comerciales. Se har

ficeoiones por consumo

continuación se detallan

Para consumo anual de:

250 	 toneladas,

251a 500
501 a 750
751 a 1.000

VIGAS Y «ues):
Para consumo anual de:

100 	 toneladas,

101 a 251

251 a 500

501 a 1.000
1.000 a 2.000

Chapas y planos

consumo de cha pa Y Pli
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5,1

Alakt

Cable
Cabi,2

'red(
Torni
Torni
Citle
Cia.Vc

Tack
Cubo
Bidor
Arifei

•Palas

Fleje
Eies
Tuber

Tuber

Eies
Hurra
Pieza,

cá
Padia

de

ACCes

•Arlicu

•Popc

e= p

El
siden,
de 61

de ap

Minis
5.`
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Suslili

Ido
agost

C.02

C.A.
C.A[

C....

CA[
C•At
X•HE
X.lit
XX.11
XX-11
XD-K
XD.K

XXD•
XXXI:
XXXE
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snl9

• 	 '
Marcas

NOm.de .

hojas

C.020,. 	 112
112

tuuri C . A. 	 ......
C . A13- • .

112
112
112

Co 	   112
112

C.AB. 	   53
CÂIi 	 	 22i
X.HB. 	 112

... 	 •	 56

XX.15. 	   112
XX-Iß...., 	 	

- 	 XD-K 	   50
XD.1( 	   25
XXD-P 	  	 50
XXD.P.. 	 25

luiet . 	 XXXD- P. 	 	 50
XXXD-R. 	 	 25

ARTÍCULOS:

Fleje y chapa laminada en frío 	 	 51 	 87Eies calibrados. 	 	 52 	 91Tubería estirada 	 	 50 	 82'Tubería forjada 	 	 54 	 94Eles forjados con bujes 	 	 51 	 86herraduras forjadas mecánicamente 	 	 50 	 88Piezas de hierro fundido y de acet o moldeado para me-cánica en general 	 	 45 	 89Radi adores y calderas para calefacción, incluidos tubos
de aletas en fundición, 	 	 47

58
Acce sorios de fundición maleable. 	Artículos de fundición esmaltada 	 	 50

Art ículos de trefilería:
Alambre 	

48 	 91
' 	 	 55	 100Cables de acero . 	Cables de acero con sima de fibra textil 	 	 48 	 108Tejidos metálicos y similares 	 	 49	 92Torn illería y tirafondos 	 	 56 	 92Tornillería esta mpada en frío 	 • 	 56 	 92Clavos( puntas y remaches 	 	 53 	 96Cld.VOS 

de herrar ......... 	 49 	 90Tachuelas, simientes y similares 	 	 	 42 	 85,C,Ilbos y ba neras en chapa galvanizada 	 	 55 	 93D, Rion es y envases de chapa 	 	 45 	 82•
Ast

utos de chepa es maltada 	Palas 	 56 	 89- Pes, aza
dones, horcas y herramientas similares. 	 55 	 89

El valor del coeficiente K se fijará aplicando la fórmula siguiente:
K= 1,163 ± 0,008 e

e= prec i o oficial en pesetas de kilogramo de estaño.
El régimen de envases se ajusiará l a lo dispuesto en la Orden de la Pre-

sidencia del Gobierno de 4 de mayo de , 1944 («Boletín Oficial del Estado»
de6de mayo).

4. 0 
Todos los precios establecidos en los apartados anteriores serán

de a p licación para las facturaciones realizadas a partir del 20 de mayo úl-
timo, de acuerdo con lo dispuesto en el punto primero de la Orden de este
Ministerio de fecha 17 de dicho mes.

3.° Los precios de venta defmitivgs rara los p roductos transformados,
basta tanto que se calculen las tarifas. correspondientes, se establecerán
aplicando, como máximo, los siguientes porcentajes de regularización, que
sustituyen a los que para esta clase de productos fueron fijados en el apar-
ládo7.° de la Pesolución di esta Secretaría General Técnica-de 16 de
agosto de 1946 ( n Bolelín Oficial del Estado. del 20):

poRcgurA I E 	 PEGULAR1ZACION SOBRE LAS hasta
Vigente

19 5-48

:eboniticarä con el tanto por ciento

,...̂ orresaondiente al consumo de Co-

merciales Y 
de Vigas. según el caso.

Angulos industriale s. —Tendrán la
bonificación correspondiente a vi_

gas y
Nota imoortante. — A los &mace-

tas y transform adores clasificados.

se otorgarán las mismas condiciones

normales que existián el año 1936.

2. 0 Sobre los precios .anteriores

;in podrán figurar en factúra otros
r cargos que los especificados,

TARIFAS DE 1942

TARIFA SOERE LA QUE HABRÁ DE APLICARSE EL COEFICIENTE K

Dimensiones
Pulgadas

28 x 20 	 140
20 x 14 	 85
28 x 20 	 170
20 x 14 	 95.
28 x-20 	 190 •
28 x 20 	 200
20 x 14 	 108 •
28 x 20 	 108 •
20 x 10 	 .154 .
20 x 14 	 136 »
28 x 20 	 136 »
20 x 14 	 156
28 x 20 	 156 •
25 x 17 	 , 126 •
34 x 25 	 126
25 x 17 	 146 »
34 x 25 	 146 •
25 x 17 	 166 •
34 x 25 	 166 •

cuando procedan, y el importe del
impuesto de la Contribución de Usos
y Consumos.

(5.° Los precios de venta para la
hojalata, sin envase, seran calcula-
dos multiplicando por el coeficiente
K los de la tarifa que se consigna a

continuación, resultante de la aplica-
ción de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 26 de septiembre
de 1942 sobre precios de productos
siderúrgicos transformados:

Peso neto
por caja

lb.

°/.

Precios de venta
ptas. Caja

256,14
•133,12
267,84
138,97
279,54
279,54
147,16
146,16
212,09
175,24
174,24
195,13
194,13
182,42
182,43
198,80
198,80
212,85
212,85

Vigente a
partir de

20•5 48

96
92
94.

Ii
-1

Artículos de fumistería:
Tubos de chapa 	
Estufas 	   	 	

Vigente
hasta

19-5-48
o/o

Vigente a
partir de
20 5-48

o/.

45
45

77 •
87Cocinas tipo Levante 	 45 85Cocinas tipo Bilbao 	 • 	 • 45 87Cocinas portátiles 	

Otros artículos de fumistería no comprendidos en los
45 83 •

epígrafes anteriores 	 45 84

. 	 Maquinaria agrícola:
Arados, gradas, cultivadoras y sus accesorios y piezas

de recambio 	 ' 50 87Cosechadoras, segadoras, guadariaddras, esparcidoras
de abonos, sembradoras y,sus accesorios y piezas de tirecambio 	 46 79Trilladoras, aventadoras y empacadoras a motor y simila-
res y sus accesorios y piezas de recambio 	 40 69Trillos, aventadoras y empacadoras a brazos y similares
y sus accesorios y piezas de recambio . 	 40 69Coriaraices, cortapajas, desgranadoras de maiz, molinos
etc., y sus accesorios y piezas de recambio. 	 40 69Máquinas de coser.. 	 	 . 52 113Máquinas de escribir 	 52 88Transfomadores eléctricos 	 	 42 79Electromotores,- 	 . 38 76O peración de galvanizado 	  39 86

El Sindicato Nacional del Metal
dará la necesaria publicidad a estos
nuevos p orcentajes de regulariza-
ción, dándose de plazo hasta el 1 de
septiembre próximo para que todos
los fabricantes interesados remitan
a dicho Sindicato dos ejemplares de
las tarifas o listas precios netos
que tengan aprobados por este Mi-
nisterio, de acuerdo con la Orden de
la -Presidencia del Gobierno de 26

de septiembre de 1942, y seis ejem-
plares de proyectos de las nuevas
tarifas calculadas de acuerdo con
los aumentos que como tope máxi-
mo se autorizan en la presente re-,
solución

El Sindicato Nacional del Metal
procederá a comprobar la correcta

'aplicación de los nuevos porcentajes
de regularización que se establecen
por la p resente resolución, remitien-
do a eSta Secretaría .General Técni-

' ca, en los casos . que merezcan su
conformidad, un ejemplar de las ta•
rifas o . listas de precios netos -del
año 1942 y cinco ejemplares de los
proyectos de las nuevas tarifas y dee
volviendo a los industriales interesa-
dos, para su rectificación, los pro-
yectos de nuevas tarifas, que no
hayan sida correctamente calcu-
lados. En todo caso, los proyectos
de las nuevas tarifas deberán ser re-
mitidos a esta secretaría General
Técnica antes del 1 de noviembre de
1948.

Interin se estudian y aprueban es-
tos proyectos de tarifas, los fabri-,
cantes podrán aplicar, bajo su res-
ponsabilidad, los precios-calculados
de acuerdo con los porcentajes de
aumento que se establecen en esta
resolución, siendo considerada co-
mo infracción de la Ley de Tasas la
aplicación indebida de dichos au-
mentos.
' 6.° Para los artículos que a con-

tinuación se especifican, se estable-
ce el régimen de libertad de precios
vigilada, con precios registrados.

Herraduras forjadas a mano.
Alfileres, granas, clips, cadenitas,

imperdibles y similares.
Artírculos de cerrajería.

Muebles metálicos.
Máquinas de calcular y similares,

máquinas registradoras, contadores
de agua gas y electricidad, relojería
y maquinaria de precisión.

Bicicletas y sus accesorios y pie-
zas de recambió.

Accesorios y piezas de recambio
para automóviles.

Maquinaria industrial.
Máquinas de picar carne, helado-

ras, ralladoras; molinillos triturado-
res, pasapurés, coladores y demás
artículos similares.

A este efecto, los industriales
dan obligados a remitir, por quintu%
plicado y en un plazo no superior a
dos meses, a partir de la fecha de
publicación de la presente resolución
en el • Bolelín Oficial del Estado . , a
esta Secretaría General Técnica, pa-
ra su visado y sellado, las tarifas de
precios que libremente y -bajo su
responsabilidad determinen para la
venta en fábrica de sus artículos, en
cuya tarifa deberán especificarse, las
condiciones de calidad de los mis-
mos y las condicione s comerciales
de aplicación, tales como descuen-
tos, bonificaciones, recargos, etc.
La Oficina Central de Precios de es-
te Ministerio devolverá al industrial
un ejemplar de dichas tarifas, visado
y sellado, reservándose en todo caso
esta Secretaría General Ténica la
facultad de rechazar aquellas tarifas
en que se comprobará la aplicación
de porcentajes de aumento que pu-
dieran conceptuarse exagerados en
relación con los precios vigentes
hasta la fecha.

Los industriales a los que afecte
el regimen de libertad de precios es-
tablecido en este a p artado, podrá
aplicar, bajo su res p onsabilidad, las
tarifas que libremente determinen.

'si transcurrido un mes desde la pre-
sentación de las mismas en esta Se-
cretaría General Técnica no les hd-
biera sido notificada la autorización
o desestimación de los precios so-
licitados.

Asimismo quedan obligados los
industriales a cumplir igual requisito
para toda variación, en alza o en
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baja, que con carácter general esti-
men conveniente introducir en sus
tarifas.

7.° Para aquellos artículos que
por no ser de fabricación corriente
se realizan por encargo del cliente.
podrá acogerse el industrial a la mo-
dalidad de facturación por 'Presu-
puesto Tipo', a cuyo efecto aque-
llos industriales que no tengan apro-
bada esta modalidad de facturación
deberán solicitarlo de esta 3ecreta-
ría General Técnica.

8.° Los precios de venta de aque-
llos artículos que no estén específi-
camente comprendido en alguno de
los grupos de productos manufactu-
rados señalados en la presente re-
solución serán estudiados por esta
Secretaría General Técnica, previa
presentación de los justificantes de
costo correspondientes.

9.° En aquellos productos side-
rúrgicos y transformados que han de
ser vendidos por almacenistas y de-

tallistas, incluso para los compren-
didos en el apartado 6.° de la pre-
sente resolución, serán de aplicación
los márgenes comerciales estableci-
dos en la resolución de esta Secre-
taría General Técnica de feeha 23 de
diciembre de 1946 (Boletín Oficial
del Estado de 9 de enero de 1947).

10. Para la revisión de los pre-
cios de aquellas construcciones me-
tálicas que, no estando comprendi-
das especificamente en los grupos
de artículos transformados mencio-
nados en el apartados 5.° de esta
resolución, hayan sido objeto de
contratación entre fabricantes y
usuarios, se obsevarán las siguien-
es normas:

a) Las fórmulas que habrán de
servir de base para que los estudios
de revisión puedan ser tomados en
consideración por esta Secretaría
General Técnica serán las siguien-
tes:

V = B 	 C, en la que las letras
tienen el siguientes significado:

V = Precio de venta.
B 	 Beneficio,bruto.
C=Precio de coste = M -1- I G,

en la que:
Nl = Materiales metálicos.
J = Importe de la mano de obra di-

rectamente empleada en la construc-
ción, con todas sus cargas sociales.
G Gastos generales = GI + G,,

en la que:
G1 Sueldo y jornales con sus

cargas sociales, que al no intervenir
en forma directamente mensurable
en las construcciones se reflejan en
el coste, incorporándolos a concep-
tos genéricos.

G, = Gastos generales por otros
conceptos distintos del personal.

b) Una vez descompuestos los
precios de venta y de coste en la for-
ma que establecen las formulas ante-
riores, se admitirán únicamente las
siguientes repercusiones:

Para M = lea que se derive de la
aplicación de los precios y normas
que figuran en la presente resolución
o 'de aquellas otras que se dicten
para materiales rne-tálieos no férricos
Los aumentos afectarán solamente
a aquellos materiales que no estuvie-
sen aceiados o facturados antes del
20 de mayo úliimo.

Para J y GI—Por estos conceptos,
en ningún caso podrán aplicar las
Empresas aumentos superiores al
12 por 100 sobre los mismos valores
absolutos en pesetas que tenian
antes del 20 de mayo de 1948.

Para G, y B=No se admitirá mo-
dificación alguna sobre los valores
que tenian antes del 20 de mayo úl-
limo.

c) Todas las revisiones definitivas
de precios a que se refiere el presen-
te apartado deberán quedar presen-
tadas por los constructores ante los
organismos o entidades contratantes
antes de primero de septiembre del
corriente ano, remitiendo una copia
de los expedientes de referencia a
esta Secretaría General Técnica pa-
ra su conocimiento y aprobación,
sin cuyo requisito no se considerará
terminado el expediente de revisión.

11. La revisión de los precios de
aquellos artículos transformados que
se facturan por la modalidad de
"Presupuesto Tipo . , se realizará en

la misma forma quese ha detallado
en el apartado anterior.

12. Toda facturación de produc-
tos siderúrgicos propiamente dicha
o de transformados que no se aten-
ga estrictamente a lo establecido en
esta resolución, se considerará co-
mo infracción de la Ley de Tasas,
incurriendo los contraventores en las
responsabilidades consiguientes.

13. Seguirá vigente todo lo dis-
puesto en la resolución de esta Se-
cretaria General Técnica de fecha de
16 de agosto de 1946 (Boletín Ofi-
cial del Estado del 20), que no haya
sido modificado por la Orden de

este Ministerio de fecha 17 de mayo
de 1948 (Boletín Oficial del Estado
del 20) y por la presente resolución.

14. Cuantas dudas puedan pre-
sentarse o cuantas aclaraciones sean
precisas en relación con el más
exacto , cumplimiento de esta resolu-
ción, se expondrán ante esta Secre-
ríe General Técnica, que dispondrá
lo procedente de acuerdo con sus
atribuciones.

Dios guarde a VV. EE . y V. I. mu-
chos años.

Madrid 9 de junio de 1948.—El
Secretario general técnico, Rafael
Rubio.
Para superior conocimiento: Exce-

lentísimos señores Ministros de
Industria y Comercio y Presidente
de la junta Superior de Precios.

Para conocimiento: Iltmo. Sr. Fiscal
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento:
Señor Jefe Nacional del Sindicato
Nacional del Metal.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

• 	 Núm. 2.457

Negociado Carburantes
Durante el próximo mes de Julio

el suministro de carburantes para
coches ligeros y camiones se efec-

tuará en la siguiente forma.

Turismos de uso particular
Sesurninistrarán dè los aparatos

surtidores contra entrega de los se-
llos del Impuesto de Usos y Con-
sumos en forma análoga a la del
mes de Junio en curso y en la cuan-
tía señalada como cupo base en la
cartilla correspondiente más el 25
por 100 a que hacía referencia la no-
ta de este Gobierno Civil inserta en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia número 139, del 12 del actual.

Coches de Alquiler y Médicos
Recibirán sus cupos en igual cuan-

tia que en meses anteriores y a tra-
vés de los Ayuntamientos en que se
hallen inscritos.

Camiones particulares y de ser-
vicio público

El suministro de estos vehículos
se realizará a través de las Dele-
gaciones de Abastecimientos y
Transportes de las localidades en
que se encuentren oficialmente do-
miciliados, tanto para los cupos fijos
como para les suplementarios que
en casos excepcionales hayan da
concederse.

A todos los benificiarios de cupos
de gasolina y gas-oil, tanto de los
epígrafes reseñados como de los de
Agricultura, Industrias. Obras Públi-
cas, Omnibus, Minas y Transportes
Mineros, se les recomiendan hagan
las extracciones de los aparatos sur-
tidores de forma escalonada y rá-
pida, evitando con ello que la acu-
mulación de vales en los últimos días
del mes impida a la CAMPSA reali-
zar sus suministros con la normali-
dad deseada.

Lo que se pública para general
conocimiento y cumplimiento.

Cordoba, 30 de Junio de 1948. -
El Gobernador Civil, Altonso Orti.

, Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 2.456

Negociado Rentas y Exacciones
La Comisión Gestora de esta Ex-

celentísima Corporación, en sesión
del día de hoy, y al aprobar los Pa-
drones de la Tasa de Rodaje del año
actual, de toda la provincia, acordó
la apertura del periodo volunlario de
cobranza de dicho Arbitrio, que du-
rará tres meses, dando comienzo el
1. 0 de Julio próximo y terminando el
30 de Septiembre.

Lo que en cumplimiento del artícu-
lo 14.° de la Ordenanza respectiva,
se hace público para conocimiento
de los señores contribuyentes, ha-
ciendo presente que transcurrido el
periodo voluntario, el pago de la Ta-
sa quedará sujeto al recargo del
veinte por ciento sin más excepción
que la de que si . los afectados por- la
misma liquidan sus débitos en el pla-
zo de 10 días siguientes a la termina-
ción del referido periodo voluntario,
saiiifarán el 10 por ciento del recar-
go de conformidad con los precep-
tos del vigente Estatuto de Recauda-
ción.

Córdoba 28 de Junio de 1948. - El
Presidente, Enrique Salinas.

DAIMIEL
Núm. 2.448

José Rojano Rodríguez, h¡io
Miguel y Josefa, de 35 a ños, usad
tipógrafo, natural y vecin rdeide c,
daba y en la actualidad en ignorad.
paradero, comparecerá dentro d'

p an laie 
causa

l  ra nCtIOnillet

término de diez días, ante el 
juzg&j:

dtiteu li nrssetruecri prisión,
Instrucción de D, eim

ro 25, de 1947, por es

ta

dole que de no verificarlo será di,
clarado rebelde y le parará el neriL,
cioD48.

Dado
eoF nrheiaympaaal ugar.iimi ei

¡legible.

a

b l e.
28f

 es tafa ,

l,

- El Secrete,
rio Judicial, Enrique Blázquez,

POSADAS
Núm. 2.431

Don Valentin Lozano Sánchez, jue

Por virtud
ryt u sdu 

de la
lrat i dpor e.

de Instrucción de esta villa de I) o

sente requisito.
de que se insertará en el BOLET
OFICIAL de esta provincia, seiniz.
rasa a toda clase de autoridadeslao.
fo civiles como militares y demásio-
dividuos de la Policía Judicial de ti
nación, procedan a la busca y resce,
te de lo que al final se reseña yuso
de ser habido sea puesto a disposi.
ción de este Juzgado con sus tenerlo.
res ilegítimos

Ast lo tengo acordado en el sutil
rio que se intruye bajo el número56
del año 1948, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 22 de Junio
de 1948. — Valentín Lozano.- El Sz.

cretario Judicial, 1, Molina.

Reseña de lo sustraido

Una burra 5 años, preñada, rucle

clara, de alzada aproximadament

1'24 metros, con el hierro M en

cadera derecha y el núm. Sen lana.

tetilla izquierda.
Un burro capón de 3 años, rudo

claro de alzada aproximadanieniz

1'25 metros, con los mismos hierro t

que el anterior.
Una burra de 7 años, también rucia

clara, alzada aproximadameniele

metros, con el hierro de La Mundial,

la oreja. y
letra S. número 10 y una cicatriz:

Una rucha con 3 años, de 1'

metros de alzada, capa rucia rayada
y sin hierro ni marca alguna, huric.

das al vecino de Sevilla don Laura.

no Montoto y González dele No
lluéla, el día 14 de los corrientes&
Hl a o rfincah uLeas s Cruces del términoio. 	 &

MONTILLA

Núm. 2.458 de 30

Francisco Pivillas 	 o

3t1-15ráa,limoso'redneolgcal cl aro,, 
de 	 est'

mreagluPlaarre51
vecino de Sevilla y habiendo resigna;
en Montellano en donde tuvo L

r

o.

querida,. ignorándose su actu9, 

i
,.,

radero, comparecerá ante es.
i
 ezi!,11.1.,

gado dentro del término de
para notificarle y llevar z e.fe,1,

prisión acordada en sumario 

0

ro 19 . 1948 por amenazas a do 5,

sé María García Miscluezdi
b ien
d ad r°a1 de oq rebelde.se il dneo.

— Diego Egea:
Montilla 26 de Junio

lo verifica, 50
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